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ORDEN
:;J?E,' 28 -'J?If OCTUBRE IiE'~799

_ ..i~· ,···t'-. .'

SOBRE,·t~A-~RECOLECCION DE f\,1ARINEROS EN LOS
.', P.uet:toS )rPuCblos' de las>costas Ma~Ítimas del Reyno ..

_ .J ' '.. .: 'f!

/

..::-v .\..n n Ij{eal OMen de' ¡ 3o ·cleOctubre·, prrixPmoEa comunicado 'at
~ Consejo el Excmo. Sr. o.Josepl? Ailtonio Cabállé'ro ~la" que 'Con fe.'
cba 2;:8..:de:·et·-¿;'-le::pa5f;~~or el Ministerio de Marina" y su te-
nor dice ast:~~'~ .'~,~:, .

"Copio á V. E. de órclen de S. M. la siguiente, ~ fill de que,
"to%rme a( espiritu de .ells expid« las correspsnlientes á su
" Ministerio.

"Queriendo el ~eJ' qu~ se 'aumel1te en quanto sea posible la fler~
w za de los armamentosna-ale, , para que al paso que- se -;epri~

, " manlos continuos insultos df los enemigos, se pl'oteja el comercio y
"tráfico nacional JI ha dispuesto, S. M que á estefin se ¡Jaga la mas
" escrupulosa y <oigilante recoleccion de 'Marineros en todos los Puer-

., "tos y Pueblos de las costas lnaritirn~ ,del rJ\~yno ,empleando así los _
,~ Capitanes generales de los (Departamentos ele 'Marina , los de Exér-
"cito, Intendentes de ambos romos, ]yjinisty'os de Marina, Corregi-
" dores y Justicias ordinarias en sus respectivos distritos y jurisdic-
" cienes ouant as medidas les dicte su zeta é interes par el er-cicio, pa.,

- ." ya que se cúnsiga tan importante como bemfi(ioso objeto J .Y facili,.
» tando unos y otros los auxilios y caudales que pendan de sus facul-
» tades , en el concepto de que á propon'ion de IOJ esfuerzos con qut
»roea S. M. se di~tinguen en es'té servicio , merecerán su. sober ano
;, aprecio."

Publicad'a en el Consejo' la antecedente rJ\eal resolucion acord¿ $"
cumplimlente J y ~ue al mismo fin se. ~omunique á V. como lo hago

,.



de su orden, para que disponga su puntual obseroancia en la parte que
le toca, circulándola al pr()p~o efecto tÍ las Justicias dt los Pueblo;
;de su Partido.

La Real órden precedente ,cpmunicada ~ su Señoría el
Seíior Marqués de lá Granja J Corregidor é Intendente de esta
Capital y su Frov¡n~ií1p~r la :E~crib!nít ~(rCámara y de Go-
bierno del Supremo Consejo de Casnlla en 6 de este mes,
corresponde .~O~l su- <?ági-BaJ'l" '1l<t~ ~ 2o'j ~d 11lisR1Q fue' obe-
decida' por 'dkbo Señor Corregidor JO 'y' mandada ,guardar "y
Glifil:plifj ol'tl'O la1bbii€IIí qu:,€ paNl su pUñro~-¡b'l¡,sdtv'antj..i sí.
circulflse ,á la-sJ"iti'€!l1sd.~ lQS J?uc.blos d~ '$" P-anidoo

" s:egun
resulta de la expresada Real órden , que por ahora queda en

. esta Secretaría de Intendencia y Corregimiento de mi cargo,
·á qu~ .me remiro 'f: \:le ~uc c~rt.í,fi~i>.Sal«mañ'~.:¡Sr d; NQ--:
v~mbrlt. de ~1.i-9o~~~. .

,Li.~~}~.odilf~ii~Jr~aí', .
'4~la Vega~ - o
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